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Altura efectiva máxima de la antena; 316 metros.
Ganancia máxima: 1,6 dB (dipolo A/2~
Polarización: Circular.

Lo que comunico a VV. 11. para 5\t conocim-je,uo y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 26 de septiembre

de 1986). el Sub5ectetario, Antonio Sotillo Mam.

limos. Sres. Subsecretario y Director genetal de Medios de Comu-
nicación Social. "

ORDEN de 9 de marzo de 1987 por la que se O/argo
a «Radio Popular. Sociedad Anónima». la concesión
definitiva para el funcio1lamimlo de una· emisora de
frecuencia modulada en Tomelloso (Ciudad Real).

Don Bernardo .Herráez Rubio, en nombre y representación de
«Radio Popular, Sociedad Anónima», solicitó la concesión para la
instalación y funcionamiento de una emisora de frecuencia modu
lada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio
«<Boletín Oficial del Estado» número 145, del 18), y disposiCIones
para su desarrollo.. .'-' .- _ '

Por acuerdo <Id Consejo de Ministros de lO de septiembre de
1982, se otorgó' a «RadiO Popular, Sociedad Anónima», con
carácter provisional. la concesión de UIl8 emisora de frecuencia
modulada, en la localidad de Tomelloso (Ciudad Real).

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Teleco
municaciones el correspondiente proyecto técnico de instalaciones
y cumplidos los trámites administrativos previstos en las disposi·
ciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Otorgar a «Radio Popular, Sociedad Anónima», la conce
sión definitiva para el funcionamiento de una emisora de frecuen
cia modulada en. Tomelloso (Ciudad Real), con sujeción a las
normas contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» nÚDlero 11, del 12); en el Real Decreto
1433/1979, de 8 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» número 145,
del 18), y en la Orden de 25 de marzo de 1981 (<<Bolelín Oficial del
Estado» número 74, del 27).

2. Las características técnicas que se asignan a la mencionada
emisora, de confonnidad con el proyecto Iécni<o aprobado, son 1...
siguientes;

Emisora de radiodifusión sonora en ondas m~cas con modu·
lación de frecuencia.

Centro emisor:
Coordenadas ¡eográfica.s: Lon¡itud: 03' 01' 31" W.

Latitud; 39" 08' 44" N.
Emplazamiento: Avenida San Isidro, sin nÚDlero.
Cota: 665 metros. .
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 91,4 MHz.
Potencia radiada aparente: 250 w.
Potencia máxima nominal del transmisor: 100 •.

Antena transmisora:
Tipo de antena: 4 dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena:

26 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 37 metros.
Ganancia máxima: 6 dB (dipolo A;2).
Polarización: VerticaI.

Lo que comunico a VV. 11. para, su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 26 de septiembre

de 1986), el Subsecretario, Antonio Sotillo Mani

limos. Sres. Subsecretario y Director ¡eneral de Medios de Comu
nicación Social.

ORDEN de 9 de marzo de 1987 por la que se otorga
a la Asociación Cultural <tFomen!o de Arte Bodega
Honda)) la concesión definitiva para el funciona
miemo de una emisora de frecuencia modulada en la
localidad de Requena (Valencia).

Don Francisco Martínez Bermell, en nombre )' representación
de .l~ Asociación Cultural «Fomento de Arte Bodega HondID),
soh.caó la concesión para la instalación y funcionamiento de una
emIsora de frecuencia modulada. al amparo del Real Decreto

1433/1979, de 8 de junio (<<Boletín Oficial del Estado.. número 14S,
del 18), ). disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre de
1982, se otorgó a AsociaCIón Cultural oFomenlO de Arte Bodega
Honda», con carácter provisional. la concesión de una emisora de
frecuencia modulada. en la localidad de Requena (Valencia).

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Teleco
municaciones el correspondiente pro)'ecto técnico de instalaciones
y cumplidos los trámites administrativos previstos en las dUposi..
ciones aplicables.,

Este Ministerio ha dispuesto:

l. Otorgar a la Asociación Cuhural «Fomento de Arte Bodega
Honda», la concesión definitiva para el funcionamiento de una
emi>ora de frecuencia modulada en Requena (Valencia), con
sujeción a las normas contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero
(<<Boletín Oficial del EstadO» número 11, del 12); en el Real
DecretO 1433/1979, de 8 de junio (<<Boletin Oficial del Estado».
número 145, del 18), y en la Orden de 15 de marzo de 1981
(<<Boletin Oficial del Estado)) número 74, del 27).

2. Las características técnicas que se asignan a la mencionada
emisora, de conformidad con el pra)·eeto técnico aprobado, son las
siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu
lación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 01' 05' 18" W.
39' 29' lO" N.

Emplazamiento; Nkanor .Armero, 31.
Cota: 700 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 93,2 MHz.
Potencia radiada aparente: 600 Yo' (Plan Ginebra 1984).
Potencia máxima nominal del transmi~r: 250 w.

Antena transmisora:

Tipo de antena: 4 dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena:

23 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 112 metros.
Ganancia máxima: 6 dB (dipolo "A./2).
Polarización: Verti0ll. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de marzo de I987.-P. D. (Orden de 26 de septiembre

de 1986), el Subsecretario. Antonio Sotillo Marti

limos. Sres. Subse'CTetario y Director general de Medios de Comu~

nicación Socia1.

UNIVERSIDADES
CORRECCIDN ti. tn"1'"Of'n del' Acuc,-do de' 25 de
noviemm-- de 1986, del Consejo de UniverJídades. por
el que se homologa desde lafecha de su impartición el
Plan de Estudios establecido por la Universidad Aut6
nanta de Barcelono. para la Escuela Universitaria de
Enfermería y Fisioterapia {(Gimbernat» (Rama Fisio
terapia).

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
acuerdo del Conse¡·o de Universidades de fecha 2S de noviembre de
1986, inserto en e «Boletin Oficial del Estado» número 26, de 30
<le .<:!Il;fQ c:!~ ¡9aJ...~gr.!l!, 111!~..se .J¡oow!cga- ~!-Fl¡ft't!~-E.:l.'diat
establecido por la Universidad Autónoma de Barcelona, para la
Escuela Univenitaria de Enfermería y Fisioterapia oGimberoat»
(Rama Fisioterapia), se procede' a su corrección en los siguientes
~nos:

En la página 3000, en el sumario del Acuerdo, donde dice:
«Escuela Uníversitaria de Enfermería, Rama Fisioterapia "Gimber
nat"., debe decir: «Escuela Universitaria de Enfennería y Fisiotera-
pia "Oimbernat", Rama Fisioterapia». .

En el pérrafo primero, donde dice: d'Ian de Estudioa de la
Escuela Universitaria de fisioterapia», debe decir: «Plan de Estu
dios de la Escuela Universitaria de Enfermena y Fisioterapia
"Oimbernat" (Rama Físioterapia»>. .

En la página 3001, en la primera línea, donde dice: «Escuela
Universitaria de EnfermeJ"ÍD, debe decir: «Escuela Universitaria
de Enfermería y Fisioterapia '·Gimbemat'")t'.


